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Ctto: __________________________

[bookmark: _Hlk124946128]DE UNA PARTE: La Empresa de Informática y Automatización para la Construcción, aicros, de nacionalidad cubana, con domicilio legal en Calle 45 No. 1107 entre Avenida 26 y Ulloa, Reparto Nuevo Vedado, municipio Plaza de la Revolución, La Habana, Cuba; inscrita en el Registro Mercantil de La Habana en el Libro EP, Tomo III, Folio 100, Hoja 25, en fecha 25 de febrero de 2003; con el código REEUP 126.0.06226, Número de Identificación Tributaria NIT-01000355340, con Cuenta Bancaria en CUP No. 0524520006010114, en la Agencia Bancaria 245 del Banco Metropolitano, sito en Avenida 26 Esquina 32, Nuevo Vedado, Plaza de la Revolución, La Habana, Titular: EES Empresa de Informática y Automatización para la Construcción; y posee Autorización para operar cuenta en MLC en el Sistema Bancario Cubano por personas jurídicas, con Licencia Específica No. E2505450008 expedida en fecha 27 de octubre de 2025, nombre de la cuenta EMPRESA DE INF. Y AUTOMAT. PARA LA CONSTRUCCIÓN, AICROS-GASTOS, con número de la cuenta 0300007006502935 Moneda USD; teléfono 78812409 y e-mail: comercial@aicros.cu; representada por Ing. Dayana Fernández Llanes en su carácter de Directora General, en el ejercicio de las facultades que le han sido conferidas mediante la Resolución 14, de fecha 1ro de abril del 2026, emitida por el presidente de la OSDE GEDIC, que en lo sucesivo y a los efectos de este Contrato se denominará EL VENDEDOR.

[bookmark: _Hlk189138851]DE OTRA PARTE: _________________________________________; de nacionalidad ____________________; con domicilio legal en _________________________________________, Código REEUP/ONEI _______; NIT __________________; inscrita en el Registro Mercantil de __________________, como inscripción ________________, al Libro ____, Tomo ______, Folio _______, Hoja _______; Cuenta Bancaria en CUP No. ____________________________, titular ______________________________________________, del Banco _________________; Sucursal _____, sita en ____________________________________________________; teléfonos ____________________; correo electrónico _____________________________________; representada en este acto por ___________________________________ en su carácter de ______________________________ nombrado por _________________ no. _______, de fecha ___________________, emitida por _______________________________; en uso de las facultades que le han sido conferidas mediante _________________ no. _______, de fecha ___________________, emitida por _______________________________; quien en lo adelante y a los efectos de este Contrato se denominará el COMPRADOR,

Ambas partes, previo reconocimiento de la personalidad y capacidad jurídicas; así como de la representación legal con que comparecen a este acto, convienen en suscribir el presente contrato al amparo de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA No. 1. OBJETO DEL CONTRATO

1.1. Por el presente contrato EL VENDEDOR se obliga a entregar en propiedad a EL COMPRADOR las mercancías, cuya descripción, cantidades y otras especificaciones técnicas se describen en las correspondientes ofertas y/o facturas que forman parte integrante del contrato. En contraprestación EL COMPRADOR paga al pago de dichas mercancías en las condiciones y términos pactados.

CLÁUSULA No. 2. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA Y OBLIGACIONES

2.1. Las mercancías serán entregadas por el VENDEDOR en su domicilio, en el horario de 8:00am-12:00pm y de 1:00pm-3:30pm, siempre previa coordinación entre ambas partes.
2.2. La entrega de las mercancías a EL COMPRADOR se realiza contra el pago de las facturas emitidas por EL VENDEDOR. A partir del momento de la entrega se trasmiten a EL COMPRADOR la propiedad de las mercancías y los riesgos por pérdidas, daños y/o averías. 



CLÁUSULA No. 3. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1. Atribuciones y Obligaciones comunes:

3.1.1. Informar sobre cualquier cambio en sus datos de identificación

Atribuciones y Obligaciones de EL VENDEDOR

3.1.2. Entregar los bienes en el lugar y fecha pactados, en las cantidades; la calidad, y demás especificaciones técnicas pactadas; debidamente envasados o embalados, en correspondencia con sus características y requerimientos.
3.1.3. Entregar los documentos relacionados con el contrato en los términos y condiciones acordados.
3.1.4. Conservar los bienes en buen estado hasta que se realice la entrega.
3.3.4. Garantizar al comprador la posesión legal y pacífica de los bienes contra posibles derechos de terceros.

3.2. Atribuciones y Obligaciones de EL COMPRADOR.

3.2.1. Garantizar los fondos suficientes en su cuenta bancaria para cumplir las obligaciones de pago contraídas al amparo del presente contrato.
3.2.2.  Recibir los bienes en el lugar y tiempo pactado, cuya cantidad, calidad, tipo y demás especificaciones técnicas, se correspondan con lo estipulado y que estén debidamente envasados o embalados.
3.2.3. Recibir los documentos relacionados con el contrato en las condiciones pactadas.
3.2.4. Efectuar el pago de la mercancía en los términos y las condiciones pactadas.
3.2.5. Revisar las mercancías recibidas al momento de su entrega, siendo responsable de esta una vez recibidas.

CLÁUSULA No. 4. VALOR Y FORMA DE PAGO

4.1. El precio de las mercancías objeto del presente contrato es el que se consigna en las ofertas y/o facturas comerciales, que a los efectos de la venta emita EL VENDEDOR.
4.2. El valor total del presente Contrato será el que resulte de la sumatoria de las facturas emitidas por EL VENDEDOR.
4.3. La moneda de pago será el peso cubano.
4.4. [bookmark: _Hlk191126545]EL COMPRADOR efectúa el pago contra presentación de la factura; mediante cheque nominativo, transferencia bancaria u otro instrumento de pago autorizado por el Banco Central de Cuba. EL COMPRADOR asume los gastos bancarios que se deriven del medio de pago empleado.
4.5. [bookmark: _Hlk191126778]EL COMPRADOR RESPONDE por los daños y perjuicios que pudiera ocasionar en caso que emita cheques sin fondo, con independencia de la responsabilidad penal que corresponda.

CLÁUSULA No. 5. CALIDAD

5.1. EL VENDEDOR entrega las mercancías conforme a las normas o especificaciones técnicas y de calidad, que especifique el suministrador, en los casos que proceda.


CLÁUSULA No. 6. GARANTÍA

6.1. El período de garantía de las mercancías estará en correspondencia con el señalado por el Suministrador a EL VENDEDOR 
6.2. EL VENDEDOR informa a EL COMPRADOR el término de garantía, así como los requisitos de transportación, manipulación y explotación de las mercancías, en el momento de su entrega.
6.3. EL VENDEDOR tramitará de forma inmediata con el Suministrador, la reparación o sustitución de los bienes que hayan resultado dañados, según corresponda; y asume los gastos que de ellas se deriven, siempre que le sean imputables.
6.4. La garantía no cubre los desperfectos y fallas de provocados a la mercancía por alguna de las causas que se relacionan a continuación:
a) Maltrato y/o negligencia en la transportación y manipulación;
b) fallas en el suministro de electricidad, aire acondicionado, control de humedad u otras de uso ordinario, que previamente se hayan informado a EL COMPRADOR y que constituyan violaciones de las especificaciones de garantía, tanto durante su manipulación como en su instalación, cuando procedan, según el tipo de mercancía adquirida.
c) Incumplimiento por parte de EL COMPRADOR del mantenimiento que requiera la mercancía durante el período de garantía.
d) Otras causas previstas en la ley. 

CLÁUSULA No. 7. [bookmark: _Hlk191127158]DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y SOLUCIÓN DE LITIGIOS

7.1. Las partes cumplirán el presente contrato de buena fe y tratarán de resolver mediante negociaciones amigables todo litigio, controversia o discrepancia, resultante de su ejecución o interpretación.
7.2. Las partes serán responsables por el incumplimiento total o parcial de cualquiera de sus obligaciones.
7.3. En caso de no lograr la solución del litigio durante las negociaciones, la parte afectada por el incumplimiento podrá presentar la reclamación que proceda.
7.4. Toda reclamación deberá hacerse por escrito, en el plazo de 10 días posteriores al vencimiento del término pactado para el cumplimiento de la obligación, dirigida a la parte incumplidora en su domicilio legal, y se presentará personalmente, o mediante correo electrónico. Se considerará como fecha de presentación de la reclamación la de su acuse de recibo.
7.5. La parte reclamante adjuntará al escrito de reclamación las pruebas que considere pertinentes para demostrar el incumplimiento, sus causas, los daños y/o perjuicios sufridos, su magnitud e importe, así como el nexo causal entre éstos y el incumplimiento de la obligación
7.6. La parte contratante a la que se presente una reclamación, deberá examinarla y dar respuesta sobre su contenido dentro de los 10 días siguientes a la fecha de su recepción. Si el reclamado no da respuesta en el plazo señalado, se entenderá rechazada la reclamación; y el reclamante podrá adoptar las medidas necesarias para eliminar o disminuir, según el caso, las consecuencias derivadas del incumplimiento, quedando los gastos a cuenta del reclamado.
7.7. Si las partes no llegaran a acuerdo durante las negociaciones amigables o durante la tramitación de las reclamaciones, el reclamante presentará la correspondiente demanda ante la sección de lo mercantil del Tribunal Municipal Popular que resulte competente.
7.8. La presentación de la reclamación, no exime a la parte incumplidora del cumplimiento de sus otras obligaciones contractuales.
7.9. Las partes podrán exigir la reparación de los daños y/o la indemnización de los perjuicios en la cuantía en que no estén cubiertos por la penalidad referente; siempre que sean certificados por una entidad competente, según proceda.

CLÁUSULA No. 8. SANCIONES PECUNIARIAS

8.1. Las Partes podrán exigirse mutuamente el pago de una sanción pecuniaria por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales, a partir del primer día de demora.
8.2. Las moras se aplicarán en % del total de las facturas del año por incumplimientos de pago.
8.3. La reclamación de la sanción pecuniaria será presentada dentro de los 10 días contados a partir de la fecha en que se cumplió la obligación.

CLÁUSULA No. 9. CAUSAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL

9.1. Las partes no serán responsables por el incumplimiento o cumplimiento inadecuado de sus obligaciones en el presente Contrato, si el mismo se debe a hechos de carácter extraordinario, futuros e inciertos que sean imprevisibles y aún previsibles, inevitables, de magnitud suficiente para impedir o retrasar directa o indirectamente, de manera total o parcial el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas, que ajenos a su voluntad surjan una vez perfeccionado el Contrato. 
9.2. A los efectos de este Contrato se considerarán como tal:
a) Cualquier acción violenta de la naturaleza contra la que no sería razonable esperar que se puedan tomar precauciones.
b) movilizaciones militares o no, convocadas por decisión del Estado o el Gobierno.
c) Epidemias o restricciones a consecuencias de estas, ordenadas por las autoridades de salud pública, veterinarias o fitosanitarias.
d) Detención o embargo ordenado por las autoridades, no imputables a las partes.
e) Situaciones excepcionales relacionadas con la defensa del país.
f) Acciones de salvamento de vidas humanas o de bienes materiales.
9.3. No se consideran causas eximentes de la responsabilidad contractual:
a) La falta de liquidez de las partes o el endeudamiento que afronten, cuando ello les sea imputable.
b) Otras deficiencias e insuficiencias imputables a la gestión de las partes.
9.4. La parte que invoque las circunstancias señaladas en el numeral 9.2. deberá notificar a la otra antes de los 5 días naturales posteriores a la fecha de su ocurrencia, la causa que se lo impide y sus efectos sobre su capacidad para cumplirlas. De no cumplir con el término antes señalado, será responsable de los daños y perjuicios que pueda provocar.
9.5. La notificación del evento reconocido como causa eximente de la responsabilidad deberá estar acompañada de un certificado emitido por la autoridad competente, en el que se confirme la ocurrencia de los acontecimientos alegados como causa del incumplimiento.
9.6. La exoneración prevista en esta cláusula sólo surtirá efectos durante el período de tiempo en que persista el impedimento reconocido como causa eximente de la responsabilidad. Dicho período no se computará a los efectos del cumplimiento de las obligaciones. 
9.7. Si la situación provocada por alguna de las causas relacionadas en el numeral 9.2 subsistiera por un período mayor de 3 meses, las partes acordarán las nuevas condiciones que regirán a partir de ese momento o darán por terminado el Contrato; en ambos casos de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula no. 9, sin perjuicio de las obligaciones pendientes de cumplimiento.







CLÁUSULA No. 10. MODIFICACIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO

10.1. El Contrato podrá ser modificado por: 
a)  acuerdo de las partes o por decisión de la autoridad competente.
b)  Incumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas.
c)  Interrupción o suspensión del servicio por responsabilidad de una de las partes, o a consecuencia de causas eximentes de la responsabilidad.
d)  Modificación de las condiciones, términos y el alcance del arrendamiento inicialmente pactado. 
e)  Otras causas establecidas en la legislación vigente.

La parte que proponga modificar el contrato deberá notificarlo a la otra con 60 días de antelación a la fecha en que pretende surta efectos dicha modificación.

10.2. La modificación del Contrato se formaliza mediante suplemento, debidamente suscrito por ambas partes.
10.3. Las partes pueden dar por terminado el contrato cuando concurra alguna de las siguientes causas:
a) Expiración del término por el que fue suscrito;
b) incumplimiento reiterado por alguna de las partes de sus obligaciones;
c) decisión de un órgano jurisdiccional;
d) resolución;
e) otras causas establecidas en la legislación vigente.

10.4. La Parte que proponga la terminación del contrato, lo comunicará a la otra con treinta (30) días de antelación a la fecha en que pretende que surta efectos dicha decisión, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones pendientes.
10.5. La parte que proponga la modificación o terminación del contrato será responsable por los daños y perjuicios derivados de dicha acción, salvo que tal decisión se deba a causas imputables a la otra parte, o a una causa eximente de la responsabilidad contractual. 
10.6. La modificación o terminación del Contrato deberá formalizarse mediante suplemento.
10.7. En caso que las partes acuerden la terminación del contrato, el suplemento deberá establecer los términos y condiciones para el cumplimiento de las obligaciones pendientes, la reparación de los daños y el resarcimiento de los perjuicios y cualquier otra cuestión que las partes determinen incluir en dicho documento.
10.8. La parte que haya cumplido sus obligaciones puede exigir la resolución del contrato, si la otra incumple las suyas; así como la reparación de los daños y/o la indemnización de los perjuicios que de ella se deriven.

CLÁUSULA No. 11. LEGISLACIÓN APLICABLE

11.1. El presente contrato se rige por su clausulado; y en lo que no lo contradiga y le sea de aplicación, por lo dispuesto en la Ley No. 140 “Ley de los tribunales de justicia”, de fecha 28 de octubre de 2021; Ley No. 141 “Código de procesos”, de fecha 28 de octubre de 2021; el Decreto Ley No. 304 “De la contratación Económica” de fecha 1 de noviembre de 2012, Decreto No. 310 “De los Tipos de Contratos” de fecha 17 de diciembre de 2012; la Resolución No. 183 “Normas Bancarias para los Cobros y los Pagos” del Banco Central de Cuba de fecha 26 de noviembre de 2020; el Acuerdo No. 655 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, de fecha 25 de agosto de 2022; y supletoriamente por la Ley No. 59 “Código Civil” de fecha 16 de julio de 1987, así como por la legislación vigente que resulte de aplicación.   

CLÁUSULA No. 12. OTRAS CONDICIONES

12.1. Una vez firmado el presente Contrato, toda correspondencia que hubieran cursado las Partes entre sí se tendrá por nula en todo cuanto lo contradiga total o parcialmente.
12.2. Ambas partes se obligan a guardar la debida confidencialidad sobre todas las informaciones y documentos referidos a su contenido y a la ejecución del presente contrato, absteniéndose de comunicarlo a terceras personas sin el consentimiento escrito de la otra parte, salvo que la información haya sido debidamente requerida mediante una orden judicial o administrativa, debiendo en este supuesto, informarse inmediatamente a la parte propietaria de la información
12.3. Ninguna de las partes podrá ceder, transferir o enajenar las obligaciones y derechos adquiridos en virtud del presente contrato, sin que medie un acuerdo suscrito a tales efectos entre ellas.
12.4. Todos los términos de días, meses, y años relacionados en el presente contrato, deberán interpretarse como hábiles, salvo estipulación en contrario. Cuando el plazo pactado venza en día inhábil, se prorrogará hasta el siguiente día hábil.
12.5. Ambas Partes reconocen expresamente la validez del uso del correo electrónico como medio de comunicación entre ellas, siempre que quede debida constancia y trazas auditables de su emisión y recibo.
12.6. Cualquier modificación a los términos pactados en el presente Contrato se formalizará mediante suplemento, firmado y fechado por las PARTES, las que se obligan a responder en un término de 10 días posteriores al recibo de la propuesta de modificación.
12.7. Las Partes se obligan a remitir aviso a la otra con 10 días de antelación acerca del posible incumplimiento de alguna de las obligaciones pactadas, o en los 3 días subsiguientes a su ocurrencia, según proceda, al efecto de acordar las nuevas condiciones para el cumplimiento del contrato, utilizando las vías de comunicación siguientes:

	DATOS
	VENDEDOR
	COMPRADOR

	Nombre
	
	

	Cargo
	
	

	Móvil 
	
	

	Correo electrónico
	
	



CLÁUSULA No. 13. VIGENCIA

13.1. El presente contrato entra en vigor en a fecha de su firma y mantiene su vigencia por un período de 5 años, contado a partir de la fecha de firma del contrato.
13.2. Transcurrido el plazo de vigencia, sin que ninguna de las partes haya notificado a la otra, al menos con tres meses de antelación, su voluntad de no renovarlo, el contrato quedará prorrogado por un término igual al de su vigencia, salvo pacto en contrario. 
13.3. Cualquiera de las partes puede dar por terminada la prórroga siempre que lo notifique a la otra con una anticipación equivalente a la mitad de su término.



Y para que así conste, se firma el presente contrato en dos (2) ejemplares, ambos a un sólo tenor y efectos legales, en La Habana, a los ____ días del mes de ______________ de ______. 
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